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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
PRIMERA SUBASTA DE LARGO PLAZO  SLP-1/2017 

 
 

GUIA DE ESTRUCTURA DOCUMENTAL PARA LA CARGA DE LA OFERTA DE 
VENTA  

 
 

Capacidad Legal 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.19 Aceptación de usos de medios de 

comunicación electrónica para los Licitantes en etapa de Precalificación 

descrito en el Anexo V.1 Punto 1, como se muestra en la figura 1. 

 

Figura 1. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 1. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” la Identificación oficial con fotografía (persona física) o acta 

constitutiva o equivalente en otro país que no sea México (persona moral), en 

caso de Consorcios, cada uno de los miembros deberá presentar la 

documentación comprobatoria aquí mencionada descrita en el Anexo V.1 

Punto 2, como se muestra en la figura 2.  
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Figura 2. Carga de documentación requerida en el Anexo V.1 punto2. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” para el caso de persona física el ANEXO III.1a Obligación de 

persona física de constituir una Sociedad de Propósito Específico o ANEXO 

III.1b Obligación de persona física de firmar con un Sociedad de Propósito 

Específico Existente para el caso de persona moral o consorcio el ANEXO III.2a 

Obligación de Consorcio o de persona moral de constituir una Sociedad de 

Propósito Específico o ANEXO III.2b Obligación de Consorcio o de persona 

moral de firmar con una Sociedad de Propósito Específico Existente descritos 

en el Anexo V.1 Punto 3, como se muestra en la figura 3. 

 

Figura 3. Carga de documentación requerida en el Anexo V.1 punto 3. 
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El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el documento donde consten las facultades del representante 

legal, en el caso de los Consorcios, será el representante legal del 

representante común que, en su caso, se designe en el Convenio Consorcial 

descrito en el Anexo V.1 Punto 4, como se muestra en la figura 4. 

 

Figura 4. Carga de documentación requerida en el Anexo V.1 punto 4. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el En caso de participación individual, proyecto de estatutos 

sociales de la(s) Sociedad(es) de Propósito Específico, para el caso de 

Consorcios, (i) Convenio Consorcial, contenido en el Anexo III.3, así como (ii) 

proyecto de estatutos sociales de la(s) Sociedad(es) de Propósito Específico, 

cuando tenga contemplado que los Contratos que le sean asignados en la 

Subasta serán suscritos por una o más de una Sociedad(es) de Propósito 

Específico descrito en el Anexo V.1 Punto 5, como se muestra en la figura 5.  
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Figura 5. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.5 punto 5. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO III.5 Declaración en materia de conflicto de interés 

y transparencia descrito en el Anexo V.1 Punto 6, como se muestra en la figura 

6. 

 

Figura 6. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 6. 
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El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.2 Formato para acreditar la Solvencia Moral 

descrito en el Anexo V.1 Punto 7, como se muestra en la figura 7.  

 

Figura 7. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 7. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.3 Formato para acreditar que la Oferta de Venta 

es Vinculante e Irrevocable descrito en el Anexo V.1 Punto 8, como se muestra 

en la figura 8. 
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Figura 8. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 8. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.4 Formato para el compromiso de suscribir o 

causar que se suscriba el Contrato en caso de resultar asignatario del mismo 

descrito en el Anexo V.1 Punto 9, como se muestra en la figura 9.  

 

Figura 9. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 9. 
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El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.5 Formato para la aceptación de la normatividad 

aplicable descrito en el Anexo V.1 Punto 10, como se muestra en la figura 10. 

 

Figura 10. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 10. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.6 Formato para definir los datos de contacto de 

los representantes legales descrito en el Anexo V.1 Punto 11, como se muestra 

en la figura 11.  

 

Figura 11. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 11. 
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El Licitante debe cargar en la sección “Documentación administrativa y legal de las 

Ofertas de Venta” el ANEXO V.7 Formato para acreditar que la Oferta de Venta 

es autónoma e  independiente a la de otros Licitantes descrito en el Anexo V.1 

Punto 12 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará con que 

el Anexo V.7 sea cargado una sola vez en caso de ser idéntico para todas sus 

ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que se señale esta 

circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad que pretende 

acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las ofertas 

correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo documento, 

dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se pretenda sustituir el 

Anexo V.7 por el escrito, como se muestra en la figura 12. 

 

Figura 12. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 12. 
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Capacidad Financiera. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.8 Formato para acreditar capacidad o experiencia financiera descrito 

en el Anexo V.1 Punto 13 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto 

bastará con que el Anexo V.8 sea cargado una sola vez en caso de ser idéntico 

para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que se señale 

esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad que pretende 

acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las ofertas 

correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo documento, 

dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se pretenda sustituir el 

Anexo V.8 por el escrito, como se muestra en la figura 13. 

 
Figura 13. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 13. 
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El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.9 Formato para acreditar la vinculación jurídica - experiencia 

financiera descrito en el Anexo V.1 Punto 14 por cada Oferta de Venta que 

presente o en su defecto bastará con que el Anexo V.9 sea cargado una sola vez 

en caso de ser idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un 

escrito en el que se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado 

a la capacidad que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó 

originalmente y las ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por 

reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las 

ofertas donde se pretenda sustituir el Anexo V.9 por el escrito, como se muestra en 

la figura 14. 

 

Figura 14. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 14. 
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Capacidad o experiencia tecnica y de ejecución. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Central Eléctrica” el 

ANEXO V.10 Formato para definir la información básica de ingeniería para la 

interconexión de Centrales Eléctricas descrito en el Anexo V.1 Punto 15, deberá 

ser presentado por Central Eléctrica y por cada Oferta de Venta a la que se 

encuentre asociada la Central Eléctrica, el Anexo V.10 deberá contener en el 

nombre y el número de la Oferta a la que se encuentra asociada, como se muestra 

en la figura 15. 

 

Figura 15. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 15. 

Por ejemplo: 

Suponga que se tiene la Central Eléctrica “Pajaritos” y esta central eléctrica será 

utilizada para honrar tres Ofertas Técnicas, el licitante en la sección “Documentación 

para la Central Eléctrica” de la Central Eléctrica “Pajaritos” deberá incluir tres 

Anexos V.10 identificando a que Oferta Técnica le corresponde dado que esta 

central será usada para tres Ofertas como se muestra en la figura 15(a). 
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Figura 15(a). Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 15 de 

una Central Eléctrica que honra varias Ofertas. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.11 Formato para acreditar la autorización del propietario de la Central 

Eléctrica descrito en el Anexo V.1 Punto 16 por cada Oferta de Venta que presente 

o en su defecto bastará con que el Anexo V.11 sea cargado una sola vez en caso 

de ser idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en 

el que se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la 

capacidad que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó 

originalmente y las ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por 

reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las 

ofertas donde se pretenda sustituir el Anexo V.11 por el escrito, como se muestra 

en la figura 16. 
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Figura 16. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 16. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Central Eléctrica” la 

acreditación del estatus de la interconexión de la(s) Central(es) Eléctrica(s) 

asociada(s) a la(s) Oferta(s) de Venta descrito en el Anexo V.1 Punto 17, deberá 

ser presentado por Central Eléctrica y por cada Oferta de Venta a la que se 

encuentre asociada la Central Eléctrica, el documento para acreditar el punto 17 

del Anexo V.1, este no será necesario presentarlo múltiples veces en caso de que 

la Central Eléctrica vaya a honrar más de una Oferta de Venta y los datos de dicho 

documento sean idénticos para todas las Ofertas de Venta, siempre y cuando 

presente un documento que especifique las Ofertas de Venta en las que será 

utilizado el documento para acreditar el punto 17 del Anexo V.1 como se muestra 

en la figura 17 

Para centrales eléctricas sin prelación deberá cargar la solicitud de estudio 

indicativo en su caso si cuenta con prelación el documento que la acredite. 
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Figura 17. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 17. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.12 Formato para la declaración de compromisos previos o el Anexo 

V.13 Formato para la declaración de no compromisos previos descrito en el 

Anexo V.1 Punto 18 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará 

con que el Anexo V.12 o Anexo V.13 sea cargado una sola vez en caso de ser 

idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que 

se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad 

que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las 

ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo 

documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se 

pretenda sustituir el Anexo V.12 o Anexo V.13 por el escrito, como se muestra en 

la figura 18. 
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Figura 18. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 18. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.14 Formato para el compromiso de ser Participante de Mercado o el 

Identificador electrónico (ID) de ser Participante de Mercado descrito en el 

Anexo V.1 Punto 19 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará 

con que el Anexo V.14 o ID de Participante del Mercado sea cargado una sola 

vez en caso de ser idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente 

un escrito en el que se señale esta circunstancia, que esté debidamente 

referenciado a la capacidad que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se 

presentó originalmente y las ofertas correspondientes en que se solicita se tenga 

por reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las 

ofertas donde se pretenda sustituir el Anexo V.14 o ID de Participante del 

Mercado por el escrito, como se muestra en la figura 19. 
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Figura 19. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 19. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

ANEXO V.15 Formato para acreditar capacidad o experiencia técnica y de 

ejecución descrito en el Anexo V.1 Punto 20 bajo uno de los siguientes supuestos;  

i) Cuando una sola Central Eléctrica es utilizada para honrar todas las 

Ofertas de Venta, tendrá que acreditar al menos el 33% en experiencia 

técnica y de ejecución de la capacidad de placa de la Central Eléctrica 

con la que se pretende honrar la(s) Oferta(s) de Venta. 

ii) Cuando dos o más Centrales Eléctricas son utilizadas para honrar todas 

las Ofertas de Venta y estas Ofertas de Venta se encuentran dentro de 

un Conjunto de Ofertas Mutuamente Excluyentes, se deberá acreditar 

al menos el 33% en experiencia técnica y de ejecución de la Central 

Eléctrica con mayor capacidad de placa. 

iii) Cuando dos o más Centrales Eléctricas son utilizadas para honrar todas 

las Ofertas de Venta y estas Ofertas de Venta se encuentran bajo las 

Reglas de Condicionamiento, se deberá acreditar el 33% en 

experiencia técnica y de ejecución de la suma de la capacidad de placa 

de todas la Centrales Eléctricas con las que se pretende honrar las ofertas 

de Venta. 
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por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará con que el Anexo 

V.15 sea cargado una sola vez en caso de ser idéntico para todas sus ofertas, 

siempre y cuando se presente un escrito en el que se señale esta circunstancia, que 

esté debidamente referenciado a la capacidad que pretende acreditar, la Oferta de 

Venta en la que se presentó originalmente y las ofertas correspondientes en que se 

solicita se tenga por reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser 

cargado en todas las ofertas donde se pretenda sustituir el Anexo V.15 por el 

escrito, como se muestra en la figura 20. Para mejor comprensión ver los 

ejemplos que se publicaron en la interpretación al Manual de Subastas Largo 

Plazo.  

 

Figura 20. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 20. 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Contrato de prestación de servicios o términos de referencia para la 

prestación del servicio de que se trate, en caso de que el Licitante acredite los 

requisitos del Anexo V.1 punto 20 a través de un proveedor, descrito en el Anexo 

V.1 Punto 21 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará con 

que el Contrato de prestación de servicios o términos de referencia para la 

prestación del servicio de que se trate sea cargado una sola vez en caso de ser 

idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que 

se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad 

que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las 
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ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo 

documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se 

pretenda sustituir el Contrato de prestación de servicios o términos de 

referencia para la prestación del servicio de que se trate por el escrito, como se 

muestra en la figura 21(a). 

 

Figura 21(a). Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 21. 

 

Si el Licitante se encuentra bajo el supuesto anterior, el Anexo V.16 Formato para 

acreditar la vinculación jurídica - Experiencia técnica y de ejecución descrito 

en el Anexo V.1 punto 22 no aplicara para acreditar la relación jurídica entre el 

licitante y el Proveedor, y se deberá cargar un archivo donde se indique que el 

Anexo V.16 Formato para acreditar la vinculación jurídica - Experiencia técnica 

y de ejecución NO APLICA como se muestra en la figura 21(b). 



 
 

 
 
 

 
 

 

 

19 
 

 

 

 

Figura 21(b). Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 21. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.16 Formato para acreditar la vinculación jurídica - Experiencia técnica 

y de ejecución, en caso de que el Licitante acredite los requisitos del Anexo V.1 

punto 20 a través de filiales, subsidiarias o controladoras, descrito en el Anexo V.1 

Punto 22 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto bastará con que 

el Anexo V.16 Formato para acreditar la vinculación jurídica - Experiencia 

técnica y de ejecución sea cargado una sola vez en caso de ser idéntico para 

todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que se señale esta 

circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad que pretende 

acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las ofertas 

correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo documento, 

dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se pretenda sustituir el 

Anexo V.16 Formato para acreditar la vinculación jurídica - Experiencia técnica 

y de ejecución por el escrito, como se muestra en la figura 22(a). 
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Figura 22(a). Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 22. 

 

Si el Licitante se encuentra bajo el supuesto anterior, el Contrato de prestación de 

servicios o términos de referencia para la prestación del servicio de que se 

trate descrito en el Anexo V.1 punto 21 no aplicara para acreditar la relación jurídica 

entre el Licitante y las filiales, subsidiarias o controladoras, y se deberá cargar un 

archivo donde se indique que el Contrato de prestación de servicios o términos 

de referencia para la prestación del servicio de que se trate NO APLICA como 

se muestra en la figura 22(b). 
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Figura 22(b). Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 22. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.17 Formato para obligarse a cumplir con los requerimientos técnicos 

para la interconexión descrito en el Anexo V.1 Punto 23 por cada Oferta de Venta 

que presente o en su defecto bastará con que el Anexo V.17 sea cargado una sola 

vez en caso de ser idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente 

un escrito en el que se señale esta circunstancia, que esté debidamente 

referenciado a la capacidad que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se 

presentó originalmente y las ofertas correspondientes en que se solicita se tenga 

por reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las 

ofertas donde se pretenda sustituir el Anexo V.17 por el escrito, como se muestra 

en la figura 23. 
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Figura 23. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 23. 

 

El Licitante debe cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” el 

Anexo V.18 Formato para compromiso – irrevocable de interconexión descrito 

en el Anexo V.1 Punto 24 por cada Oferta de Venta que presente o en su defecto 

bastará con que el Anexo V.18 sea cargado una sola vez en caso de ser idéntico 

para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que se señale 

esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad que pretende 

acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las ofertas 

correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo documento, 

dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se pretenda sustituir el 

Anexo V.18 por el escrito como se muestra en la figura 24. 
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Figura 24. Carga de la documentación requerida en el Anexo V.1 punto 24. 

 

El Licitante debe cargar el Anexo V.20 Formato de solicitud de precalificación 

de Oferta de Venta descrito en el numeral 5.3.3 de las Bases de Licitación de la 

Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017 por cada Oferta de Venta que presente o en 

su defecto bastará con que el Anexo V.20 sea cargado una sola vez en caso de ser 

idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito en el que 

se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la capacidad 

que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó originalmente y las 

ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por reproducido el mismo 

documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las ofertas donde se 

pretenda sustituir el Anexo V.20 por el escrito como se muestra en la figura 25. 
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Figura 25. Carga de la documentación requerida en el numeral 5.3.3 de las 

Bases de Licitación de la Subasta de Largo Plazo SLP-1/2017. 

 

El Licitante deberá cargar en la sección “Documentación para la Oferta de Venta” 

en la Categoría “Otros (Curriculum)” el Detalle de la metodología empleada, 

Descripción de resultados, Perfil del perito independiente y la cedula 

profesional descrito en el Anexo V.1 Punto 15 indicando la o las Centrales 

Eléctricas que dicha documentación respalda, deberá ser presentado por Central 

Eléctrica y por cada Oferta de Venta a la que se encuentre asociada la o las 

Centrales Eléctricas. Además, deberá cargar en esta categoría el Acuse por cada 

Oferta de Venta,  así como el Curriculum de la empresa o consorcio que 

participan en la subasta y el Resumen “Acuse de recibo datos generales” de 

las ofertas de venta que presente o en su defecto bastará con que el Curriculum 

de la empresa o consorcio que participan en la subasta y el Resumen “Acuse 

de recibo datos generales” de las ofertas de venta sea cargado una sola vez en 

caso de ser idéntico para todas sus ofertas, siempre y cuando se presente un escrito 

en el que se señale esta circunstancia, que esté debidamente referenciado a la 

capacidad que pretende acreditar, la Oferta de Venta en la que se presentó 

originalmente y las ofertas correspondientes en que se solicita se tenga por 

reproducido el mismo documento, dicho escrito deberá ser cargado en todas las 

ofertas donde se pretenda sustituir el Curriculum de la empresa o consorcio que 
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participan en la subasta y el Resumen “Acuse de recibo datos generales” de 

las ofertas de venta por el escrito, como se muestra en la figura 26. 

 
Figura 26. Carga de la documentación en la categoría “Otros (Curriculum)”. 

 
 


